
 

SECRETARÍA. -  San Juan de Pasto (N), 22 de abril de 2024. 

 

Con el presente proceso No. 520013333004-2024-00054-00, doy cuenta al 

Señor Juez informando que la parte actora presentó demanda en ejercicio del 

medio de control de reparación directa en contra de la CAMARA DE 

COMERCIO. Lo anterior, a fin de que resuelva sobre su admisión, inadmisión 

o rechazo. 

 
Provea,  

 
LUIS GUILLERMO ÁLVAREZ PAZ 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO  

 

 
 

San Juan de Pasto (N), veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 
  Ref.  Proceso No.:    520013333004-2024-00054-00 
   M. de Control: Reparación Directa 

   Demandante:   Teresa Noguera 

Demandado:    Cámara de Comercio. 

 

AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE ADMITE LA DEMANDA 

 
Verificado el informe secretarial que antecede y de la revisión atenta de la 

demanda, encuentra esta Judicatura reunidos los requisitos y 
formalidades exigidas en los artículos 140, 161 y s.s. de la ley 1437 de 2011 
y ley 2080 del 25 de enero de 2021, por cuyo efecto se admitirá la demanda 

realizando los ordenamientos de rigor. 
 

 
En consecuencia, y de conformidad con el artículo 171 ibídem, el Juzgado 

Cuarto Administrativo del Circuito de Pasto, 

 

RESUELVE: 

 



 

1.- ADMITIR la demanda presentada por la señora TERESA GUEVARA 

contra la CÁMARA DE COMERCIO DE PASTO, e imprimirle el trámite legal 

correspondiente. 

 
2.- NOTIFICAR personalmente de la admisión de la demanda a la CÁMARA 

DE COMERCIO DE PASTO, de conformidad con lo establecido en los 

artículos artículos 171, 197, 198-1, 199 de la ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 48 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021, y 205 de la ley 

1437 de 2011, modificado por el artículo 52 de la ley 2080 de 2021. 

 

3.- NOTIFICAR personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Agente del Ministerio Público, conforme lo disponen los artículos 171, 197, 

198-3 y 199 de la ley 1437 de 2011., modificado por el artículo 48 de la ley 

2080 del 25 de enero de 2021. 

 

4.- NOTIFICAR esta determinación al demandante, con inserción en 

estados electrónicos, conforme a los artículos 171-1 y 201 de la ley 1437 

de 2011, modificado por el artículo 50 la ley 2080 del 25 de enero de 2021. 

 

5.- CORRER traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, 

contados después de los dos (2) días hábiles  siguientes al envío de la 

notificación al buzón electrónico, según lo dispuesto en el artículo 172 del 

C.PACA, artículo 199 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 48 de la ley 

2080 de 2021, y el artículo 200 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 49 

de  la citada ley,  para que la entidad demandada, el Ministerio Público y 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, puedan contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía o 

presentar demanda de reconvención..  

 

Se advierte que, con la contestación de la demanda, la parte 

demandada deberá aportar todas las pruebas que tenga en su poder y 

que pretenda hacer valer, de conformidad con el artículo 175-4 del 

C.P.A.C.A. En este caso, conforme al parágrafo 1º del artículo 175 de la 

misma obra, la parte demandada deberá allegar el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso y que se encuentren en su poder. 

 

La contestación de la demanda debe presentarse en medio digital de 

acuerdo a lo establecido en la ley 2213 de 2022, a través del correo 

electrónico del juzgado (adm04pas@cendoj.ramajudicial.gov.co ). 

Además, se informa que la contestación y sus anexos deben ser 

aportados en formato PDF que permita búsqueda (es decir, con lectura 

de OCR y no en formato PDF imagen), cuyo tamaño no debe superar 

25 megabytes. Si los archivos anexos superan el límite deberán ser 

divididos, y los nombres de los archivos adjuntos deben ser 

consistentes, concisos y relacionados con el objeto de la demanda 

(Circular Externa CSJNAC 20-36). 

 

mailto:adm04pas@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Igualmente deberá incluir su dirección electrónica en el evento de ser una 

entidad de derecho público y la del apoderado que la representa, el cuál 

debe coincidir con el reportado ante el CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA. De igual forma es necesario que el apoderado informe 

un número de contacto móvil o celular. 

 

Finalmente, la parte demandada gestionará y adelantará los trámites 

necesarios a fin de aportar en la Audiencia Inicial las certificaciones y 

autorizaciones proferidas por el Comité de Conciliación; ello, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 180-8 del C.P.A.C.A. 

 

6.- SIGNIFICAR a las partes que, en todo caso, para proceder a realizar las 

notificaciones ordenadas en esta providencia, si no se dispone de la 

dirección electrónica respectiva, Secretaría oficiará inmediatamente a la 

correspondiente entidad con el propósito de que se suministre, en el 

término de dos (02) días, el correo electrónico exclusivo que para 

notificaciones judiciales se debe tener de conformidad con lo previsto en el 

artículo 197 del C.P.A.C.A., so pena de imponer las sanciones de ley.  

 

7.- INSTAR a la parte demandada para que dé cumplimiento a lo ordenado 

en el artículo 194 del C.P.A.C.A., sobre la valoración de la contingencia que 

pueda generar el presente asunto, y correlativamente, efectúe los aportes 

al Fondo de Contingencias Estatales allí aludido, con el objeto de atender 

oportunamente las obligaciones dinerarias que pueda generar la sentencia 

que resuelva el litigio. 

 

8.- RECONOCER personería al abogad DANIEL ARELLANO MARTINEZ, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1.085.299.656 de Pasto, con 

tarjeta profesional No. 264.591 del C.S. de la J., para actuar en el proceso 

como apoderado de la parte demandante, en la forma, términos y con las 

facultades a él conferidas en memorial poder obrante en el expediente 

electrónico. 

 

N O T I F Í Q U E S E    Y    C Ú M P L A S E, 

 
JAVIER OSWALDO USCATEGUI AVILA 

JUEZ CUARTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO  

  

 

 

 


